
INSTRUCCIONES DADAS
POR EL

GOBIERNO PROVISORIO.

Art. 1.® La Sala de Representantes de la Provincia ee compondrá 
de tantos diputados, cuantos son los pueblo» de sd cóin prehensión.

2. Bl nombramiento del diputado se hará por tres electores por
jCad» uno de los pueblos y su jurisdicción.

3. E i las asambleas primarias, que deben formarse en cada uno 
d“ .los nuebkvs, para ¿1 nombramiento de feleCfofés podrán votar, á ecep- 
cion de esclavo?, todos les que se hallen establecido* en ellos, siendo ma
yores de veinte años.

4. Las asambleas primarias séráf* presididas por la autoridad judi
cial del pueblo y el párroco, ó rice párroco por falta de aquel, quienes 
nombrará! dos escrutadores y un secretario. ^

5 Cada individuo votará t'rt vobe por tres eWtores, y el secretario 
de la asa oblea a-eotará el voto¡, escribiendo el nombre del votante, y del 
pi t id o ,  y lí-yendolo á b u  presencia y  bajo la  inspección de los conjueces 
y  escrutadores.

6. Puedan ser electores los ciudadanos propietarios en el pueblo ó su
jurisdicción, de conocido patriotismo.

I El nombramiento de el°ctores ge celebará en un dia festivo, des-
pues de la mUa parroquial, en la ca«»a de justicia, ó en el templo, prece
diendo antes la citación del vecindario por edictos, y citación de jueces 
respectivos.

8. El acto nonabra'uiento de electores se cerrará en el mismo 
dia al ponerse el sol, y haciéndose en segiíi la el escrutinio de votos por 
el secretario y escrutadores, se entenderá el acta correspondiente, que auto
rizaran el ayuntamiento ó jueces, párrocos, ó vice párrocos, escrutadores 
y secretario, por los que t.eíán nombrados electores los tres individuos que 
r unieron mayor número de sufragios á quienes ee les pasará con oficio 
inmediatamente para que procedan á la elección de diputado.

9. Acto continuo reunidos los electores, hará i el nombramiento del 
diputado en el individuo que mereciere su confianza, sea de la clase civil, 
militar, ó eclesiástica, reuniendo las circunstancias de americano, ó con 
c-irta de ciudadanía, propietario y residente en cualquiera de los distritos 
de la Provincia, y conocido amigo de su independencia.

10. Verificado por los electores l a  elecciou de diputado, pasarán l a  
acta del nombramiento con oficio al electo indicándole se apersone a l a  
ur-yor brevedad en la Villa de la Florida, donde hade reunirse l a  Repre
sentación Provincia'.

11. Nadie puede escusarse del cargo de elector, ó diputado, por 
pretesto alguno.

12. Los cabildos de los departamentos, 6 alcalde« ordinarios de los 
demas, cuya capital no se halle aun libre, espedirán los oficios y órdenes 
correspondientes al cumplimiento de estas instrucciones.—Villa de la Flori
da Junio 17 de 1825.

Está conforme.
LENGUAS.

Imprenta ds la Provincia Orientai.


